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ACTUAC¡óN A NOtif¡CAr: AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE CAUSA CESACION DEL
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL EXPEDIENTE'

Persona a notificar: Herederos de la señora Q.E.P.D. BERTA LEONOR SOTO DE CAICEDO
quien en vida se identifico con la Cedula de ciudadanía Numero 29.372.170 o a través de su
apoderado debidamente const¡tu¡do, de haberse confer¡do mandato en la presente actuación
sancionatoria, o en su defecto, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces.

La Direcc¡ón Territoriat de la Dirección Ambienta! Reg¡onal BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL cAUcA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley '1437 del 18 de enero de 2011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡stratúo y de lo Contencioso Adm¡niskat¡vo",

HACE SABER:

La D¡recc¡ón Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC - dentro del expediente 0782-039-002-
130-2016 expidió el Acto Admlnistrativo: AUTo DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE CAUSA
CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE" de fecha 01 (Uno) días del mes de Julio de 2025. el
cual ordenó notificar a: Q.E.P.D. BERTA LEONOR SOTO DE CAICEDO quien en vida se
identifico con la Cedula de ciudadania Numero 29.372.170.

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el
expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 de la Ley 1437 de 201't, sin que
se ev¡denc¡ara información sobre el destinatario, o evidenc¡ándola, se determinó que no es
conducente para realízar de forma eficaz la notificación por aviso del aclo adminishativo en
mención. Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proc€so y con el fin de
avanzat con la notificacién del Acto Administrativo: AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE
CAUSA CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR Y
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEOIENTE" de 01 (Julio) días del mes de Julio de 2025,
d€ntro clel exped¡ente No. 0782-039-002-134-2016, en cumpi¡miento de lo consagrado en el
inciso 2" del artículo 69 de la ley 1437 de 2O1'l.

AsÍ mismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la página web de CORPORACIÓN
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

Se le informa además que Contra el presente acto administrat¡vo no procede recurso alguno.
conforme lo establecido en el artfculo 32 de la Ley 1333 de 2009.

Se advierte que en cÉrso tal que la notificación de este acto adm¡n¡strativo se haya realizado por
uno de los siguientes medios como lo establece la Ley 1437 de 2011 , de forma personal (artículo
67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados @nícu1o2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de
2015), en una fecha anterior a la notificación por aviso (artículo 69), la notificación válida será la
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notificación que se haya utilizado en 6se momento (personal, por medios electrónicos o en
estrados) según corresponda.

Por esta razón, se procederá a comunicar por medio del presente AVISO, el cual se remitirá
acompañado de copra integra del aclo administratrvo, y se publicara en la página electrónica de
ta coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartetera de
acceso al público en la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artfculo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comun¡cación, del AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE CAUSA
CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE" de 01 (Uno) dfas del mes de Julío de 2025, dentro
de la actuación administrativa comp¡lada en el Expediente 0782-039{02-13G2016, se
considerará surtido al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso.

FUACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera of¡cial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir Miércoles Tres (03) de Julio de
2025, alas ocho (8:004.M.)de la mañana.

DESFIJACION: El p.resente Aviso se desfrja el día Jueves diez (10) de Julio de 2025, a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la trarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unk5n Valle del Cauca, a los Tres (03) dias del
mes de Julio del año dos mil veint¡cinco (2025).
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JULIAN RAIIIIRO VARGAS D
Direclor Territorial DAR BRUT
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